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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro
gincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues paraIs demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 1.3 	 viembre do 1837. )

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dicta excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale s
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Presidencia del Consejo de illinistros.

DECRETO.

En el expediente en que el
Gobernador de la provincia de
Santander ha negado la autoriza-
cion solicitada por el Juez de pri-
mera instancia de Reinosa para
procesar á D. Manuel Rodriguez
Calderon, Regidor que fue del
Ayuntamiento de este pueblo, del
cual resulta:

Que el Alcalde-Corregidor del
mencionado pueblo de Reinosa
delató ante aquel Juzgado en 1. 0

de Mayo de 1868 al Regidor don
Manuel Rodriguez Calderon por-
que estándose celebrando la no-
che de 29 del mes anterior junta
extraordinaria con asistencia de
los mayores contribuyentes para
tratar del modo de cubrir el déficit
del presupuesto, aquel le amena-
zó diciendo que ya se veriala con-
ducta que seguia en su destino, y
que segun obrara él sabria lo que
deberia hacer; y porque despues
de salir de la sesion algunas per-
sonas le oyeron decir, dirigiéndo-
se sin duda ä su Autoridad, si no
quisiere salir por lalpuerta le arro-
jaremos por el balcon ó por la ven-
tana:

Que instruida la oportuna cau-
sa criminal en averiguacion de
estos hechos, aparece probado por
la copia del acta de la sesion de
aquel dia y per la declaraCion de
varios testigos que efectivamente
el Regidor Rodriguez Calderon pro-
nunció las palabras que se le im-
putan en la sesion de Ayutamien-
to; pero solo un testigo afirma
que pronunciara en la calle las de
«si no quiere salir por la puerta
le arrojaremos por el balcon 6
por la ventana:»

Que e1 Juez, de conformidad
con el dictämen del Promotor fis-
cal, solicitó la oportuna autori-
zacion para continuar los proce-
dimientos; y el Gobernador la de-
negó fundändose , en que, por ms
que asistieran los mayores con-
tribuyentes, la sesion celebrada
por el Ayuntamiento de Reinosa
en la noche del 29 de Abril últi-
mo debió ser secreta, segun dis-
pone el artículo 65 de la ley de
Ayuntamientos, por tratarse en
aquella del modo de cubrir el dé-
ficit del presupuesto; y que por
lo tanto, segun diferentes deci-
siones dictadas ä consulta del Con-
sejo de Estado, siendo secre-
tas las sesiones de los Ayunta-
mientos, las palabras que en ellas
se pronuncien por los Concejales,
aun cuando alguno las creyera
ofensivas, no pueden considerar-
se injuriosas, depresivas ú ofen-
sivas, no pudiendo por tanto cons-
tituir los delitos á que se re-
fieren los artículos 112 y 113 del
Código penal citados por el Pro-
motor fiscal y el Juez de primera
instancia:

Visto el articulo 65 de la ley
de Ayuntamientos de 8 de Enero
de 1845, vigente cuando tuvo lu-
gar el hecho de que se trata, el
cual dispone que los Ayuntamien-
tos celebrarán ä puerta cerrada
sus sesiones, excepto aquellas en
que traten de los alistamientos
y sorteos para el servicio militar:

Visto el artículo 192 del Codi-
go penal, segun el cual cometen
desacato contra las Autoridades
los que calumnian, injurian, in-
sultan 6 amenazan ä un superior
suyo con ocasion de sus fun-
ciones:

Visto el articulo 193 del mismo
Código, que determina la pena

con que ha de castigarse este de-
lito, teniendo en cuenta su gra-
vedad y la reincidencia del reo:

Considerando:
1. 0 Que la sesion celebrada por

el Ayuntamiento de Reinosa en
la noche del 29 de Abril de 1868
fué secreta, sin que perdiese este
caràcter por haber asistido 4. ella
cierto número de mayores contri-
buyentes, pues segun el artículo
65 de la ley de Ayuntamientos
citada sólo podian ser públicas las
sesiones de estas corporaciones
cuando se tratase de los alista-
mientosl:y sorteos para el servicio
militar:

2. 0 Que segun se ha resuelto
repetidas veces ä consulta del Con-
sejo de Estado, las palabras que
los Concejales pronunciasen en las
sesiones de Ayuntamientos, por
ser estas secretasAno pueden con-
siderarse injuriosas, ofensivas 6
depresivas, ni pueden por lo tanto
constituir el delito ä que se re-
fieren los artículos 192 y 193 del
Código penal:

3 •° Que no constituyen delito
de injuria las palabras que el Re-
gidor D. Manuel Rodriguez diri-
gió la noche citada al Alcalde-
Corregidor, pues en nada afectan
á la buena fama y reputacion de
esta Autoridad, y por lo tanto ca-
recen de:fundamento los procedi-
mientos seguidos contra él en el
Juzgado de Reinosa:

4.° Que ademäs de que no es-
tá probado que dicho Regidor pro-
nunciase en la calle las palabras
que se le atribuyen, como estas
no fueron dirigidas al Alcalde-
Corregidor, en su presencia, tam-
poco pueden constituir el delito
imputado al mismo;

Conformändome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y

Gracia y Justicia del Consejo de
Estado;

Vengo en confirmar la negati-
va del Gobernador.

Dado en Madrid ä veintiuno
de Diciembre de mil ocohecientos
sesenta y nueve.—Francisco Ser-
rano.--E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Juan Prim.

En la villa do Madrid, á 29 de
Noviembre de 1869, ea los autos
que en el Juzgado de primera ins-
tancia de Torrelavega y en la Sala
tercera de la Audiencia de Búrgos
ha seguido don Santiago Perez
Abascal con don Fernando Pelayo
y su muger doría. Agustina Perez
sobre pago de mil sesenta y seis
escudos y entrega de. efectos; autos
pendientes ante Nos en virtud de
recurso de casacion interpuesto por
el demandante contra la sentencia
que en nueve de Febrero de este aüo
dictó la referida Sala:

Resultando que en nueve de
Abril de mil ochocientos sesenta y
siete don Santiago Perez demandó
en acto de conciliacion á su hija
doüa Agustina Perez y ä su mari-
do don Fernando Pelayo para que
le abonase la cantidad de mil cien-
to sesenta reales que habia entrega-
do prestados á la doüa Agustina,
con mas un baul y un jergon nue-
vo que habia saca lo de su casa; y
el demandado contestó que cuando
se dió ä su esposa la citada cantidad
no era su mager, y si hija de fami-
lia, por lo que no se hallaba dis-
puesto á responder de dicha suma;
y que no era cierto que hubiera sa-
cado de su casa el baul y jergon
que además se le reclamaba:

Resultando que demandado el
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don Santiago Perez por su yerno
don Fernando Pelayo sobre que se
le abonasen ochocientos reales pro-
cedentes de préstamo; y contestada
por Perez la demanda, reconociendo
como cierta la entrega de aquella
cantidad, pero que fué ä cuenta de
otra mayor suma, siéndole todavía
deudor el don Fernando de nueve
mil ochocientos sesenta reales por
los cuales le reconvenia, se dictó
sentencia por el Juez de primera
instancia en veintiuno de Octubre
de mil ochocientos sesenta y siete
condenando:al don Santiago Perez
S, que en el término de quinto dia
pagase ä don Fernando los ocho-
cientos reales, y reservándole la ac-
cion que tuviera para reclamar en
juicio competente la cantidad objeto
de la reconvenciorn de la cual se
absolvia ä, Pelayo:

Resultando que en catorce de
Diciembre del mismo año don San-
tiago Perez Abascal propuso deman-
da contra su hija doña Agustina
Perez y su marido don Fernando
Pelayo pidiendo que se le pagasen
mil sesenta y seis escudos que le
eran en deber, y le entregasen un
jergon y un colcho, con las costas;
alegando para ello que hacia diez
años prestó ä su hija, segun la cos-
tumbre del pais, para que pudiera
negoeiar por su cuenta, la cantidad
de tres mil quinientos reales, de la
que solo le habia devuelto dos mil;
y que tres años despues le prestó en
el mismo concepto ciento diez y seis
escudos, de los que . no le habia de-
vuelto cantidad alguna: que hacia
unos cinco años, y como ä los quin-
ce dias de casados, les facilitó en
calidad de préstamo efectos que re-
cibieron y llevaron de su casa por
valor de ochocientos escudos, que
tambien le debian: habiéndose lle-
vado igualmente para su uso, y sin
su consentimiento, un jergon y un
colchon que tampoco le habian pa-
gado: que el peculio profecticio
los bienes que daban los padres ä
los hijos para que los administrasen
y negociasen eran propiedad de
aquellos, y estos estaban obligados
á pagárselos 6 entregárselos cuando
se los reclamasen, hubiesen ó no
salido de la pätria potestad: que los
que recibian una cantidad ä prés-
tamo, no habiendo condicion ni pla-
zo fijo, estaban obligados ä devol-
verla 6 pagarla cuando se les recla-
mase: que los que tomaban efectos
de ajena pertenencia sin la volun-
tad de sus dueños tenian el deber
de entregarlos cuando estos se los
pidieran; y que- el que resistia sin
razon derecha una reclamacion jus-
ta debia pagar las costas:

Resultando que el don Fernando
Pelayo y su muger doña Agustina
Perez en su contestacion pretendie-
ron que se les absolviese de la de-
manda; y negando que hubiesen

recibido nada del demandante ni
sacado el jergon ni baul, excepcio-
naron que el marido solo era res-
ponsable de las aportaciones de la
muger; y que los hijos de familia
no podian contraer obligaciones ci-
viles, ni mucho menos llevarlas ä la
sociedad conyugal: que à la doña
Agustina, desde muy tierna edad,
la mandaron sus padres ä la mon-
taña á vender 6 cambiar queso con
maiz que retornaba y entregaba:
que algunos meses despues un co-
merciante de la vega la aconsejó y
facilitó al fiado por su propia cuenta
y sin consideracion ä sus padres
algunos efectos do comercio: que
despues pasó ä Bilbao, y bajo su
personal garanüa otro comerciante
la surtió de varios efectos de comer-
cio; y que al contraer matrimonio
con Pelayo nada llevó de dote, ha-
biendo sido adquiridos por ella sin
consideracion alguna á sus padres
los escasos intereses aportados á la
sociedad conyugal, por lo que no
podian dejar de calificarse como pe-
culio adventicio; y que si bien en
este el padre halda tenido la adtni-
nistracion, la perdió desde la cele-
bracion del matrimonio, pasando al
marido:

Resultando que practicadas las
pruebas que las partes articularon,
y hechas sus alegaciones, dictó sen-
tencia el Juez de primera instancia
en catorce de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho condenando
ä la doña Agustina Perez ä que pa-
gase los mil quinientos reales que
su padre la dió en préstamo antes
de contraer matrimonio, y á la mis-
ma y ä. su marido don Fernando
Pelayo al pago de los ocho mil rea-
les, importe de los efectos de quin-
calla que les entregó el don Santia-
go Perez, absolviéndoles de la de-
manda respecto de las demä,s recla-
maciones:

Resultando que sustanciada la
apelacion interpuesta por los de-
mandados, pronunció sentencia la
Sala tercera de la Audiencia de
Búrgos en nueve de Febrero de mil
ochocientos sesenta y nueve revo-
cando la apelada, y absolviendo al
don Fernando Pelayo y su muger
doña Agustina Perez de la deman-
da propuesta por su padre don San-
lia ses Perez Abascal:

Resultando que contra este fallo
interpuso el demandante • Perez
Abascal recurso de casacion citando
como infringidas la ley segunda, ti-
tulo primero. Partida quinta, di-
ciendo que resultando que Agusti-
na Perez, siendo soltera, pero ejer-
ciendo el comercio é industria de
comprar y vender efectos, recibió
en préstamo de su padre la cantidad
de mil ciento sesenta reales, y que
ä los pocos dias de haber contraído
matrimonio con Pelayo entregó el
padre a los dos esposos varios efec-

tos de quincalla por valor de ocho
mil reales; no habiendo sido entre-
gados estos efectos ni por donacion
ni por dote, debia considerarse que
los recibieron prestados; y atendien-
do a que el préstamo de los mil
ciento sesenta reales estaba confesa-
do por la doña Agustina en el acto
de con iliacion de nuevo de Abril
de mil ochocientos sesenta y siete,
ratificado por posiciones en el ter-
mino de prueba, y que el préstamo
de los ocho mil reales estaba igual-
mente acreditado por medio de tes-
tigos competentes en número y ca-
lidad, al absolver ä los demandados
del pago de aquellas cantidades se
habia infringido la citada ley y las
diferentes resoluciones de este Su-
premo Tribunal, que al conceder
la Sala sentenciadora la facultad de
apreciar el mérito de las pruebas
no las extendia á que la apreciaeion
se verificase contra las reglas ordi-
narias de la sana crítica suce-
dia en este caso, no reconociendo
prueba suficiente en la confesion
del demandado respecto de una can-
tidad y la uniforme y completa . de
testigos acerca de la otra:

Vistos, siendo Ponente el Miois-
tro don Joaquin Jaumar de la Car-
rera:

Considerando que la ley segun-
da, titulo primero de la Partida-quin-
ta es inaplicable al presentecaso, por-
ese trata de «quien puede empres-
ter et S, quien,» y en -estos autos no
consta debidamente la existencia
del préstamo de las cantidades que
se reclaman:

Considerando que si bien el de-
mandante ha intentado justificarla
por medio de testigos, no lo ha con-
seguido cual le incumbia, ä juicio
de la Sala sentenciadora, que en
uso de la facultad que le concede el
artículo trescientos diez y siete de
la ley de Eujuiciamiento civil ha
apreciado el resultado de dicha
prueba, sin que contra esta aprecia-
cion haya citado el recurrente ley
ni doctrina alguna determinada y
admitida por la jurisprudencia de
los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
don Santiago Perez Abascal, al que
condenamos en las costas; y, de-
vuélvanse los autos ä la Audiencia
de Búrgos con la certificacion cor-
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrids é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Mauricio Garcia.-- José M. Càceres.
--Laurean° de Arrieta.—Valentin
Garralda.-Francisco Maria de Cas-
tilla.--Joaquin Jaurnar. —Fernan-
do Perez de Rozas.

PubLeacion. -Leida -y publica-

da fué la.sentencia anterior por el

Ilmo. Sr. D. Joaquin Jatunar de la

Carrera, iilinistro del Tribunal Su-
premo de r's Justicia, estando cele-

brando ancl'ienia pública la Sala
primera del ntuno el dia de 

hoy,

de que certifico nUI
 Escribano de

Cä mara de dicho- S. uZPI° Tri-
bunal. 	 e

Madrid veintinueve de Noviem- •

bre de mit ochocientos sesenta y
nueve.—Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, ä 30 de
Noviembre de 1869, en los autos
que en el Juzgado dé primera ins-
tancia de Yecla y en la Sala pri-
mera de la Audiencia de Albacete
ha seguido D. Pascual Ibañez D'ere
nandez de Córdoba con su herma-
no D. Antonio lbafiez Galiano so-
bre reclamacion de ciertos bienes;
autos pendientes ante Nos en virtud
de recurso de casacion interpuesto
por el demandante contra la senten-
cia que en 8 de Junio de 1869 dic-
tó la referida Sala:

Resultando que por fallecimien-
to de D. Antonio Ibañez Ortega,
ocurrido en 3 de Mayo de 1860,
procedieron sus cuatro hijos Don
Juan, D. Pascual, 1). Antonio y
Doña Concepcion Ibaries Galiano
al inventario, cuenta y particion de
sus bienes, consignando en el su-
puesto segundo que el D. Antonio
lbañez fué casado con Doña Dolores
Galiano, quedando de dicho matri-
monio los cuatro hijos menciona-
dos; y que por fallecimiento de esta
en el año de 1834 sucedieron en
des vinculaciones los dos hijos ma-
yores D. Juan y D. Pascual, divi-
diéndose los bienes libres entre to-
dos con la debida proporcio n , y
quedando en el disfrute de ellos el
difunto D. Antonio hasta que cons-
tituidos en estado los dos mayores
les hizo entrega de sus respectivos
bienes libres y vinculados , en cuyo
goce se encontraban: en el tercero,
que por consecuencia de aquella pre-
dileccion, aunque procedente de la
ley y de la voluntad de los funda-
dores de dichos vinculos, era no-
table la dáproporcion que se ad-
vertía entre las fortuna s de los dos
hermanos mayores con las de los
otros dos 'que les seguían, porque
éstos solo teuian y esperaba n la
parte de bienes libres que les cere
respondió por el fallecimi ento de su
madre y la que necesariamente les
correspondia por el de su padre, cu-
yos capitales y productos no admi-
tian cuas parees ion con los de las vin-
culaciones quo ya disfrutab an los
dos mayores D. Juan y D. pascual;
y para nivelar en la parte que pu-
diera las posiciones y fortunas de
sus cuatro hijos, el D. Antonio te-
Ma dispuesto mejorar en el tercio
y quinto de sus bienes ä sus dos
citados hijos D. Antonio y Doña
Coacepcion: en el cuarto, que des-
pues sucedió que esta expresó su vo-
luntad determinada de profesar en
el convento de religiosas agustinas
de la ciudad de Almansa, y para
este caso dispuso dicho señor que

3

Ministerio de Cultura 2024



Fallamos que debemos declarar
'y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
: . Pascual Ibariez Fernanclez de

Córdoba, ä quien condenamos en las
costas y á la pérdida del depósito
consignado, que se distribuirá en
la forma prevenida por la ley; y
devuélvanse los autos á la Audien-
cia de Albacete con la certificacion
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la « Gaceta de
Madrid» e insertará en la «Co1ee-

1 cion legislativa,» pasándose al afec-
to las copias necesarias lopronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
Mauricio Garcia.—Laureano de Ar-
neta. —Francisco Maria de Castilla.
— José Maria Haro.—Joaquin Jau-

la referida mejora de tercio y quin-
to fuese en favor del citado Don
Antonio; yque losreferidos D. Juan
y D. Pascual, que conocian muy
a fondo el justo cuanto formal y
respetable carácter de su padre; que
no clesconodan la fundada causa

, que lo impulsaba à formular aquel
pensamiento, y que segun la ley
podria muy bien hacerlo sin per-
juicio de sus respectivas legítimas
necesarias, lejos de abrigar resen-
timiento alguno, y menos demos-
trar la mas ligera oposicion, con-
sentian gustosos en que de todos los
bienes que aparecian pertenecer al
acervo coman de su citado padre
se entregasen al tercio y quinto y
se ampliasen ä su mencionado her-
mano D. Antonio, dividiendo el res-
to entre los cuatro por iguales
partes:
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I
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n 'arando haber procedido con toda est
» legalidad, y obligándose al cuna- 	 to»pliruiento y eficacia de esta es- 	 de
»critura:» 	 fru
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dia
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tos
fica
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der hasta que los devolviese; y si
por este concepto no pudiera acor-
darse la devolucien, se le condena-
se al cumplimiento de lo ofrecido,
y por consiguiente á la entrega de
los bienes con los frutos; y cuando
ni lo uno ni lo otro fuese hacedero,
se declarase nula la donacion en
cuanto excedia de la tasa legal;
fundándose para todo ello en que
por la muerte intestada del padre
comun 1). Antonio Ibariez Ortega
debieron dividirse los bienes con
igualdad entre todos sus hijos y
herederos; y que no habiéndose
hecho asi, sino que se habia redu-
cido la mejora del tercio y quinto á
favor del here, lero D. Antonio, su-
poniendo un testamento del padre,
pues solo estos podían ser lossupues-
tos, y recayendo aquella en el con-
fesor del difunto en la última en-
• rmedad, 	 podia sostener la in-

cada mejora, ni habia titulo de
erederos segun las leyes, ni de
ejorado segun la real cédula de
de Mayo de 1830, sino que de-

a distribuirse entre los herederos
intestato, recayendo por consi-

uiente la cuarta parte en su her-
nio D. Pascual: que si los supues-
eran insostenibles considerando-

como un testamento del D. An-
nio, tampoco podrian mantener-

legalmente hablando, como una
nacion en cuanto excedia de 8.000
; debiendo por consiguiente de-
rarse inoficiosa en cuanto al res-
y nula por no haberse insinua-
judicialmente ni cumplido con
demás requisitos prefijados por la
• crtiv er et autualliaa(10 D. Arito--
no podia sostener dichos bienes

por titulo de mejora ni de dona-
n, menos podia conservarlos des-
ea de los ofrecimientos hechos en
documentos privados que presen-
a, pues en conformidad ä la ley
aba obligado ä su cumplimien-
y á la entrega por consiguiente
los mencionados bienes con los

tos: que cuando la causa de un
trato era falsa, destruía la obli-
ion; y que la escritura de divi-

de 30 de Mayo de 1862, me-
nte el defecto legal que tenia
no haberse, llenado los requisi-
prefijados en las leyes, era me --
z y no podia prevalecer en
jo:
Resultando que el D. Antonio
ez Callarlo, en contestacion
emanda, pretendió que se le
lviese de ella con imposicion al

ctor de perpetuo silencio y las
as del juicio; excepcionando
to que la voluntad de D. Arito-
Ibariez Ortega fué mejorar en
o y quinto al D. Antonio su
y así lo habia declarado es-

ä.nea y libremente el deman-
D. Pascual en documentos pri-
s y solemnes; y que conforme
citada voluntad se adjudicó al

andado la mejora en las dili-
ias de inventario, tasacion y
dicacion, despues de las cua-
torgó el demandante escritura,
rancio haberse hecho aquellas
arreglo á la voluntad paterna,
igändoso á sostener la eficacia
ruplimiento de la misma: que
omesa de donacion hecha por
mandado D. Antonio fue con-

nal, y no sólo no se habían
lido las condiciones pues-
or este, sino que el Don Pas-
habia ido contra ella: que aun

su ilifunto padre, con los frutos pro- 	 cuan
til ucidos y debidos producird esde	 tas p

i

i aüa 	 ni
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A d icaron ens la testamentaria 	 dicio

blica en 30 de Mayo de 1862, ma-
nifestando «que D. Antonio Ibariez
Ortega, padre de los antedichos,

»falleció en 3 de Mayo de 1860 sin
»haber otorgado testamento en le-

k »gal forma, pero haciéndolo de pa-
»labra ante los mismos, y quienes
»conocian su voluntad última; y
»que en su virtud, y habiendo ven-

I 	 »cido todas las dificultades que se
» ofrecian para realizar la particion

- »de sus bienes, habian podido con-
»seguirla amistosamente, y lo ha-
»bian verificado de los inmuebles
»an la, forma que aparonia riel in-
» ventario, cuenta, particion y ad-
» judicacion antecedentes, la que
»habian girado con arreglo á la vo-
»luntad de dicho su padre, por lo
»que se daban desde luego por en-7
atera.dos de los bienes queles iban
»adjudicando respectivainente . de-

.

Resultando que D. Antonio lb-
hez Galiano, en carta que ha re-
conocido como legitima, manifes-
té despues a su hermano D. Pas-
cual, entre otros particulares, queI\
quena saber si el tercio y quinto lo
tenia de una manera segura; di -
ciendole por último en un papel que
tambien el D. Antonio ha reconoci-
do como suyo: «Pascual, yo no quie-; ro tu tercio y quinto en manera»alguna; hazme el favor de tornar-
»lo por el medio que gustes; puc-, »des estar muy tranquilo en con-
»ciencia, en la ley etc. como yo lo
»estoy:»

Resultando que el I). Antonio
lbariez, contestando ä diferentes po-

' siciones exigidas por su hermano
' D. Pascual, expresó que era cierto
que fué confesor de su padre, así
en su última enfermedad como an-
tes, habiéndolo sido tambien de sus

i hermanos y de algunos criados:
Res ultando que en 16 de Junio

de 1866 el I). Pascual Ibariez Ga-
1iano Fernandez de Córdoba dedu-
jo demanda pidiendo que se con-denase al presbítero D. Antonio Iba-
fiez Galiano, su hermano, a que le

n9stituyera la cuarta parte de los
benea que por via. de mejora se le

pon 	t

habiendo sido hecha en testa
to la mejora que venia disfru
do el D. Antonio, la ley no coco
dia en su esfera de prohibid
caso de que el confesor mejo
fuese hijo del mejorante; que el
renunciaba una herencia 6
de ella no podia, pasados los
arios de la renuncia, obtener

nes que renuncio: que aun dada
en el D. Pascual la ignorancia de
la voluntad de su padre, al afirmar
que la sabia ejecutó un acto propio
contra el cual no podia ir: que el
tiue aceptaba los bienes que se le
adjudicaban en una herencia á que
tenia derecho, y despues ratificaba
aquella aceptación por medio de es-
cri

▪

 tura publica, ä cuyo sosten
obligaba, reconocia eficacia
aquella aceptacion y contrato; y
cuando la solucion de las caes
nes traídas á un litigio pendia d
nulidad de un contrato, era req
sito, sin el cual no podia
aquella, el que se solicitase prés,
expresa y explícitamente la nuli
de este, sin que bastase para ob
nerla tratarla por incidencia ni d
la por supuesta.

Resultando que practicadas las
pruebas que las partes articularon,
y hechas sus alegaciones, dicté sen-
tencia el Juez de primera instan-
cia en 2 de Setiembre 1868, la cual
confirmó con costas la Sala prime-
ra de la Audiencia en 8 de Junio
de 1869, absolviendo al D. Antonio
lbariez Galiano de la demanda in-
terpuesta por D. Pascual Ibariez
Pera:10(1 °7 de C. Jrdoba, é imponien-
do ä este perpetuo silencio:

Resultando que contra este fa-
llo interpuso el demandante Don
Pascual recurso de casacion citan-
do como infringidas:

1 •° El principiajuridico de que
»el error vicia el consentimiento,
y por tanto el contrato en que inter-
viene:» la jurisprudencia estableci-
da en las sentencias de este Tribu-
rial Supremo de 24 de Setiembre de1866 y 8 de Febrero de 1869; la ley
.15, tít. 20, libro 10 de la Novisi-
ma Recopilacion, y real cédula de
30 de Mayo de 1830, que prohibe al
confesor de la -última enfermedad
percibir manda ni legado del con-
Zesado; y la ley 9.", título 4.°, Par-
tida 5.", que declara nula la dona-
clon no insinuada en cuanto exce-
da de la tasa de dicha ley; todo
porque se absolvia de la demandaal
demandado en el concepto de que
no era ineficaz el convenio del mes
de Mayo de 1862, consignado en
los supuestos y escritura de parti-
cion de los bienes paternos, por el
cual se adjudicó ä D. Antonio Iba-
riez Galiano el tercio y quinto de
los bienes del padre coman falle-
cido abintestato;

Y 2.° Que cuando al segundo
y principal fundamento de la de-
manda, de «que aun cuando hu-
biese sido eficaz al Convenio de Ma-
yo de 1862 por el que su herniano
D. Antonio recibió los bienes del
tercio y quinto, un contrato poste-
rior, ó sea de 1865, se obligaba
devolverlos; al absolverle tambier

a demanda en este concepto di-
ciendo que la promesa que D. Pas-
cual suponia haber obienido del de-
mandado no se encontraba garan-
tida Jon pruebas suficientes in-
vestirla de un carácter obligatorio
y exigible, se habian infringido,

e la
Ui-
rse
-ia,
dad

te-
ar-

al. hecho de la existencia dea pro-ltres' 	 mesa, la ley 2. a, titulo 13, Partida

unen- 	 en cuanto al derecho, las leyes 1.11,
tan. - 	 12 y 26, título 11, Partida 5. a, ypren- 	 la 1.', título 1. 0, libro 10 de laon el 	 Novísima Recopilacion, que tratanrado 	 de la obligacion de cumplir las pro-
que misiones y convenios; y en cuantoparte

	

se 	
Vistos, siendo Ponente el Mi-

de nistro D. Fernando Perez de Rozas:

	

que 	
Considerando que los contratost'o

consignados en escritura pública
son obligatorios mientras no se
pruebe intervino error, falsa causa
ó dolo que los invalide:

Considerando que la Sala, en
la sentencia de cuya casacion se
trata, apreciando el cómputo de las
pruebas acerca del error y coaccion
alegadas, resuelve negativamente y
en virtud de su competencia la cues-
tion de hecho à que aquellas so re-
fieren, sin que esta apreciacion ha-
ya sido i mpugnada legalmente en el
recurso:

Considerando que la escritura
de 30 de Mayo de 1862, por la que
se aprobó la particion de bienes eje-
cutada por los interesados, hijos y
herederos de D. Antonio lbariez Or-
tega, no puede calificarse de do-
nacion por los motivos que la pro-
dujeron y terminantemente expre-
san aquellos; siendo por consiguien-
te inaplicables las leyes citadas á
tal propósito, ni podido tener lu-
gar la insinuacion ä que se refiere
la 9.', tit. 4. 0, Partida 5.`:
—Considerando que fallecido sin

testamento el D. Antonio lbariez
Ortega, son inconducentes tambien
6 inaplicables las citas de la ley 15,
tit. 20, lib. 10 de la Novísima Re-
copilacion y real cédula de 30 de
Mayo de 1830, que prohiben ä los
confesores recibir mandas ó legados
de sus penitentes en la última en-
fermedad:

Y considerando, en cuanto al se-.
gundo motivo de casacion, que las
promesas de que tratan las leyes 1.',
12 y 26, tít. 11 de la Partida 5.',
para que sean valederas deben ha-
cerse y ser aceptadas pura y explí-
citamente, circunstancias que no
han concurrido en la que ha sido
objeto de este debate;

los 	 3.', toda vez que dichapromesa
estaba confesada en juicio bajo ju-
ramento por D. Antonio Ibatiez al
declarar y reconocer el documento
privado en que dicha promesa se
hallaba consignada.; y la ley 119,
título 18, Partida 3.", que concede
á este documento privado, recono-
cido, la misma fuerza que ä la es-
critura pública:
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Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en -el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245 d

fanegas 9 celemines de tierra de !
cuerda mayor. Se admiten tod-ev
clase -de proposiciones y se diriji
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
Viuda del salar, dueña de espre-
sadas tincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre

• de.1 , pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

mar. —.José Fermin de -Muro.-Fer-
nando Perez de Rozas.

Publicacion.--Leida y pubdca-
da fue la sentencia • anterior por el
limo-. Sr. D. Fernando Perez de
Rozas, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando celebran-
do audiencia pública la Sala pri-
mera del mismo el . dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Cámara de dicho Supremo Tribu nal.

Madrid 30 de Noviembre de
1869.--Dionisio Antonio de Puga.

newesesemeoneeerse.C.74<n25.r.ner... .7%.2,-0....inme

JUZGADOS.

Núm. 1373,

Juzgado de primera instancia de

Aguilar.

Don Francisco Maria '.1.1rbanä y
Reyes, Noia'rio del Colegio del
territorio de la Excma. Audien-
cia de Sevilla, Escribano del
número de esta villa y Secre-
tario del Juzgado de primera
instancia de la misma y su . par-
tido, etc.
Doy fe: que en el expediente

que pende en este dicho Juzgado y
por ante mi á instancia del Pro-
curador don José Belmonte y Lu-
que, poderista de Juan Pülido,
como marido de Rosario Martin, de
estos vecinos, sobre que se decla-
re á esta inmediata y con derecho

la mitad de la vinculacion que
fundó en esta villa doña Catalina
de Reina Saavedra, se ha dictado
de último estado el auto que co-
piado á la letra dice asi.

Auto. —Por presentado como
se solicita en lo principal, hägan-
se segundos llamamientos por el
término de veinte dias, para que
dentro de los cuales presenten
en este Juzgado ä ejercitar sus de-
rechos los que se crean les asista,
ä la mitad de los bienes de la vin-
culacion fundada por doña Catali-
na de Reina y Saavedra, fijándose
edictos é insertándose en el .Bo-
letin oficial,D para lo cual se pon-
drá oficio al Sr. Gobernador con
testimonio de esta providencia: al
primero y segundo otrosí únanse
al expediente de su referencia los
documentos que por los mismos
se presenten.

Lo mandó y firma el señor Juez
de primera instancia de este par-
tido en Aguilar y Diciembre vein-
tidos de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Lara.—Francisco Maria
Urbano y Reyes, Secretario.

Es conforme con su original
obrante en el expediente citado á
que me remito.

Y para que conste cumpliendo
con lo mandado, pongo el presen-
te visado por el señor Juez de pri-
mera instancia de este partido en

Aguilar y Diciembre veintidos
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Francisco Maria Urbano y Re-
yes, Secretari 	 B.°---Rafael
Maria Lara.

_

Ayuntamiento popular de 7tiadrid.

De los partes remitidos en el
dia deayer por la Intervencion.del
mercado de granos y nota de pre-
cios de a rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
y men,r

Carne de vaca, de 4,100 á4,800
escudos arrobany de 0,153 á 0176
iieudos
•'Idena de carnero, de 0,153 á

0, 116 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400

escudos arroba, y de 0,370 á 0;394
escudos libra.

Idem fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos_

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118á 0,130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.
Cebada, de 2 á 2,100 escu-

dos fanega.
Trigo vendido.. 880 fanegas.
Precio medio... 4,567 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer; .
144 vacas, que hacen 81.064 li-

bras de peso.
318 carneros, que hacen 7.657

idem.
95 cerdos que hacen 19.15i,

idern
45 terneras.— 47 corderos le-

chales.— 31 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 29 de Diciembre de

1869.—El Alcalde primero, Nico-
lás María Rivero.
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Sociedad Fusion carbo-
nífera y metalífera de

Beltn&z y Espiel.

Con arreglo á la facultad atri-
buida al Consejo en el párrafo 10.°
del art. 51 del Reglamento, ha
acordado convocar á los accionis-
tas á junta general extraordina-
ria que se celebrará en el cuarto
entresuelo de la derecha de la
casa núm. 1. 0 , calle de Preciados,
el 6 de Enero del año próximo á
las 12 del dia, para dar Cuenta

del cumplimiento de las obliga-
ciones á cargo de la Sociedad car-
bonera española: de las modifica-
ciones introducidas en el nuevo
Reglamento social: consultar á la
junta acerca del estado y trami-
tacion dé los pleitos pendientes;
someter á la misma todos los de-
más negocios relativos al nuevo
estado social.

Los Sres. accionistas se servi-
rán pasar á recojer en el local in-

• icado y oportuna.mnte. las pa-
peletas de que trata el art. 61 der
Reglamento, de cuya credencial se
les proveerá.

En el mismo habrán de entre-
garse, cuando menos tres dias
antes de la celebracion de la jun-
ta, los poderes de represeutacion
de que habla el art. 62 de dicho
Reglamento.

Madrid 15 de Dieiembre_do
Secrétarid iiitee ;no,

Juan Mediavilla.

Escribanía.

Subasta.
No habiéndose admitido por

les alba.ceas_del finado D. Pedro
Lopei yrKrfona las pro posiciones
que se hicieron en la subasta que
tuvo lugar el 28 del mes anterior,
de unas casas principales cal le
Carrera de esta poblacion, núme-
ro 62, obrada de nueva planta, con
varios cuerpos, cómodas y espa-
ciosas habitaciones, sobre una su-
perficie de 80 vhras de longitud

66 metros 872 milímetros, por
22 de latitud 6 18 metros 390 mi-
limetros lineales; que linda ä de-
recha entrando con otra -de los
herederos de D. Federico Fernan-
dez Abango, á izquierda con la
de Doña Rita Bedoya, viuda, y
por la espalda con ei paseo de
Oriente; han acordado bajarle. el
15 por 100 de su aprecio, (inc
consistió en 20.423 escudos 600
milésimas, quedando reducido e,
precio á 17.359 escudos 550 milé-
simas, por cuyo tipo se pone se-
gunda vez á pública licitacion, se-
ñalándose, para el remate el 19 del
corriente mes de 11 á 12 de su ma-
ñana, casa de D. Romualdo del
Pozo, Coronadas núm. 2.

Aguilar de la Frontera 1. 0 Di-
ciembre de 1869.--Rafael Val-
verde.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargaremes.

e 	 ,endamiento.
• Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el termino de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la' margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
2.05 fanegas 4 celemines y dos
terrirvc---d-cr- -of,r0 ee tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 —fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de sil renta, tiempo
y condiciones, se hallaran de ma -
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de . Almonas número 15 en
Ce: )13a,

REPARTIMIENTO.

:n el despacho de es-1
, te periódico se hallan"

de venta estados para
el repartimiento Con
anieglo ä los Mtimos
na n olelos de inslnyecion.

PLIEGOS
de repartimiento del
puesto personal. Se ha-
llan de y . nta en el des-
pacho de este periódico
r,seu—n-,..,scc.,..—zarrxruzezeseear~Ontr-2ne,

hui). del DIARIO DE CO1ID013A.

Se vende una escribanía de ca-
pital de provincia ; con títulos cor-
riantes, de cuya circunstancia

n Sé -reSponde. Dará razon D. Eu-
logio Muñoz, plaza del Angel nú-
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10-8
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